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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
* En la Administración del Bo t .e t ík , sita en 
a imprenta de la Casa-Hospicio de Miscri- 
«ordia.
* i-«« suscripciones de fuera podrán hacerse 
^mitlendo su importe en libranza del Tesoro

* El pago de la suscripción adelantado. =- 
* La correspondencia se remitirá franquea- 

a* Regente de dicha imprenta. -===*

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 peseta* al año * Extranjero, 16*

» Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 8$ cónt*. de pewetn por línea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, ¡a 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta. । । ।
Xf Números sueltos, 85 céntimos de pe
seta cada uno.r=e==»=TT=a^=r=-=e=*=**n=a*

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

Es t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

>J'a* leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci- 
>¿”7*torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 1 ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d* „ ^Jrán que se fije un ejemplar en 
C^110 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra t el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

Y1 (Código civil). | siguiente.
tul7Qs disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- t Los «res. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
d ‘do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y i sabllidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccmna- 
6^,? c»atro días después para los demás pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá venfi- 
^‘“cia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i corsé al final de cada semestre.

_ PARTE OFICIAI, .........
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s I

7 el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
ad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 

el Príncipe de Asturias é Infan- 
, Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no- 

D '.On su importante salud. 
fV^Uai beneficio disfrutan las demás perso- ; 

la Augusta Real Familia.
(Gaceta 4 Mayo 1910.)

¡^SEGOÍÓN SEGUNDA :

CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

K ELECCIONES—Circular.
B P^etlCai^° á *os $res' Alcaldes comuni-

d mi Autoridad, por el medio más rá- 
e| el resultado de la votación para la

Cldn de Diputados á Cortes que habrá 
Ver¡ficarse el próximo día 8 de Mayo,

Púdose al hacerlo al siguiente modelo:
Dj calde de..........................al Gobernador
L tl*to electoral de.......................
hClón... ...

 ; • * * •/............ . . i 
id) *............................(Calificación política) । 

tos votos (en letra) 

(A continuación los demás candidatos 
que obtengan votos, cuidando de expresar 
si faltan datos de alguna sección ó si están 
éstos completos).

Zaragoza 2 de Mayo de 1910.—El Go
bernador, Fernando Weyler.

Caza.
Relación nominal de las licencias de uso de armas, caza, 

pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gal
gos y podencos, concedidas por este Gobierno de provin
cia durante el mes de Abril último, y que se publica 
de conformidad con lo dispuesto en la prescripción se
gunda de la Real orden de l.° de Julio de 1902.

NOMBRES PUEBLOS
a 
S 
D. <»

FECHA

Julián Morales Biota O 1 Abril 1910
Rafael Augusto Zaragoza u 2 » >
Hermenegildo Heredia Calato rao c 2 » »
Mariano Cuevas Azuara 0 2 » »
Jesús Díaz Cariñena c 2 » >
Vicente Mombiela latiste c 5 » »
Pedro Pola Idem c 5 » »
Mariano Cortés Calatayud 0 5 >
Agustín Angoy Castejón de V. c 5 » >
Clemente Pérez Villanuevade G. c 6 » >
Miguel Trullén Zaragoza u 6 » >
Casimiro Cantío Idem u 6 » >
Nicomedes Felipe Idem c 6 » >
Félix Górriz Idem c 7 » >
Nicolás Berdejo Alberite 0 7 > >
Eugenio Hernández Zaragoza u 7 > >
José M.e Mateo Ariza c 7 >
Jacinto Ariza Idem c 7 >
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NO.ViBRES PUEBLOS
a 
5 
p.9

FECHA

Manuel Lazcano Zaragoza U 8 Abril 1910
Prudencio Campillo Idem u 8 » »
Miguel Franc Maella c 12 » »
Vicente Paliares Idem c 12 > »
Lorenzo Piera Biel c 12 » »
Andrea Marín Gotor c 13 » »
Escolástico Cisneros Tarazona c 14 » »
Miguel Sánchez Illueca u 15 » »
Vicioriano Lahoz Escatrón u 15 » »
Carmelo Calvo Sádava c 15 » »
Mariano Peguero Zaragoza 0 16 » »
José M.e Martín Osera c 16 » *
Pedro Villuendas Zaragoza u 16 » »
Sabino Gil Enciuncorba c 18 » »
Leoncio Jiménez Caspe c IR » »
Manuel Gnlindo Gallur p 18 » >
Miguel Carbonell Cariñena 0 18 • »
Juan Antonio Jiménez Zaragoza c 19 » »
Luis E ía» Munébrega u 20 • *
Saturnino Tabuenca Mallén c 20 » »
Joaquín Andolz Zaragoza u 21 » »
José Mateo Idem u 21 * »
Manuel Martín Idem u 22 > »
Anacleto Reglat Maella II 22 » »
Carlos Emperador Gelsa c 22 » >
Pedro Ser rale Escatrón a 23 » »
Paulino Gestee Trasobares u 23 » »
Jacinto Jiménez Layana c 25 » »
Miguel Jiménez Idem c 25 » »
Valentín Alegría Zaragoza u 25 » »
Francisco Salvo Undués deLerda c 27 » »
Mariano Vallejo Castiliecar c 27 » »
Mariano Adellac Egea c 27 » »
Eduardo Paracuellos Zaragoza u 28 » »
Nicolás Gómez A Ihama u 28 » »
Santiago Prat Idem 0 28 » »
Eugenio Cardona Tanate c 30 » »
Lorenzo López Borja u 30 > >

Zaragoza 3 de Mayo de 1910.— El Gobernador, Fer
nando Weyler.

NOTA La inicial U, puerta en la torcerá ensilla, indica uso de ar
mas; la O, licencia de caza; la P, licencia de pesca; la H, licencia de 
hurón; la G, de galgo, y la R, reclamo de perdiz.

Ped ro Galian0 275-48 Eloy Palú
Juan Abadía 226-23 Alfredo Bosch
Manuel Martín 226-23 Nicolás Calvo
Agustín Pallete 226-23 Antonio López
Francisco Bailarín 226 23 Basilio Palacios
José Polo 207 03 Manuel Sancho
Andrés Fcrnáddez 207'03 Justo Marancho
José Bartolomé 185*33 Joaquín Lacneva
Máximino López 187-83 Leoncio Díaz
Circulo La Independencia 93-91 Lucas Abarca
Gregorio Larcada y José Marcos Flores

María Gargallo 187'83 Antonio Cepero
Teresa Jurado 187-83 Desiderio Ibáñez
Dolores Montagut 187'83 Fernando Hijazo
Saturnino Paul 187-83 Lorenzo Beatove
Luciano Almarzn 187-83 Carlos Luesma
Jacinto González 187*83 Miguel Campillo
Eduardo Ibáñoz 187-83 Juan Oerezuela
Manuel Alvniez 169 05 Vicente Pujol
Simón Loscertaies 110-19 Juan Carrete
Luis Orta y Compañía 110-19 Cayetano Argachal
Tqodoro García 110'19 Nicasio Gayoso
Julián Artigas 108 94 Tadeo Polo
José Monge 110-19 Juan Pina
El mismo 22*01 Asunción C. Capdepón
José Casán 110*19 María Salvo
Manuel ChaTi 110*20 Felisa Narresas
Manuel García 83 48 Pintre y Compañía
Agustín Sacncia 60'94 Félix Mallén
Luis Lacosta 63*45 Emilio Escartín
Mariano Blasco 63-45 Simón García
Antonio Fernández 63-45 Manuel Rico

63*45 
63‘45 
13-36 
1336 
13-36 
67-62 
67-62 
67-62 
67-62 
67-62 
67-62 
73-04 
66‘79 
66-79 
66-79 
66-79 
66-97 
66-79 
66*79 
66-79 
66-79 
58*48 
66-79
15-03 
15-03 
15'03 
50*09 
55*93 
55 93 
41-74 
41-74 
52-18

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la pruvincia de W*1'

Edicto para notificar por medio del <^0LBTlN |¿enoi* 
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la pr 
de segundo grado. ^ge

D. Antonio Velázquez Miguel, Recaudador de

tienda en Zaragoza: i dlo i*15'
Hago saber: Que en el expediente que me 

truyendo por de'bitos de contribución ¡n US ^¿ción, 
teneciente al 4.*' trimestre de 1909, de esta p 
he dictado la siguiente: . en el

<Providencia.—De conformidad á lo dispues 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril e 19 
claro incursos en el segundo grado de apremio V ¿ 
del 10 por 100 sobre el importe total del ^estUrc|aCión: 
ios contribuyentes incluidos en la siguiente 
Notifíquese á los contribuyentes esta Prov‘t1en.LqgZode 
de que puedan satisfacer sus débitos durante 
veinticuatro horas, advirtie'ndoles que de no sll6 
sc procederá inmediatamente al embargo de ° erOb- 
bienes, señalando al efecto las tincas que han nianda* 
jeto de ejecución, y se expedirán los opoi tunos ¡jo 
mientos al Sr. Registrador de la propiedad e 
para la anotación del embargo». . ^61 8

Y hallándose comprendidos entre los 
quienes se refiere la anterior providencia los q 
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha | 
dagarse, se les notifica por medio de la prese je 
por duplicado se remite á la Tesorería de *.aC^.cjónen 
esta provincia para que pueda acordar su ms de 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la iiCC¡¿d  
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instr
26 de Abril de 1900, á saber:

José Peralta' 
Mariano Laita 
Fulgencio Blancas 
Francisco Alvarez 
Julián Bosque 
Petra Pérez 
María Aguilar 
José Zaragoza 
José Salinas 
Josefa Tomás 
José Vallés 
Cipriano Roba 
Lucila Robledo 
Eulogio García 
Monica Revuelta 
Juan Sauz 
Francisco Gascón 
Melchor Gapablo 
Francisco Ezquerra 
Manuela Canardo 
Dámaso Pérez 
Fernando Calatayud 
Juan Berna! 
Cesáreo Martínez 
Manuel Veblla 
Micaela Bueno 
Juan Lanor 
Mariano Buisán
Diego Domínguez
Eugenio Be Ortiz
José Mdlán 
Dolores Tulsa

52‘^

A 52' 8 
42* g 
42-6 
42'6 
42-16 
25^ 
41-^

2!)-22 
29'22 
•21'22

22'^ 

,2-54 
22'^ 
22-54 
22'5 
,2-5 
225 
2'2 '

22^ 
yOid

*22T1 
22 
02-54 
09 54
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Gracia 22-54 Juana Villanueva 22-541 Anastasio Pérez 27*13
edro S. barrena 22-54 Maria Vázquez 22 54¡ Julián Abadía 20-87

í¡l|??rto Muñía 22-54 Manuel Heredia 22 54 ¡ Valentín Lacarrelle 71-88
í^uelSanz 22‘54 Maria Gajoso 22 54 Julio Loco 45-92
^teban 8 Frutos 22-54 Agustín Gallart 22-54 Simón Loscertales 111-87
, uiisión Beatove 22-54 Juan Caseras 22 54; Aznárez y García 55*93
^V|no Brusca 22-54 José Rodr'guez 91*831 Joaquín Embid 55 93
^'«ela Gallardo 22-54 Aurelio Bueno y Comp.* -9-311 Manuel Cerdán .55-93
¿/Acarpo Núñcz 22-54 Los mismos S9-30. Joaquina Gil 41-74

Hijazo 22-54 Francisco Bailarín ]66-96; Salustiano de la Cuesta 55-93
. r,1nci8co Lnznro 22-54 Mariano del Val 20*87 Antonia Ferrer 55-93

22*54 Garralaga (S. en C.) 31 31 Ramón García 55*93
y«8tín Gimeno 22-54 Ignacio L León 91*83 Domingo Bley 55-93
7eKOr¡o Salas 22 54 Feliciano Darán 65*95 Manuel del Fresno 42 57

Andrés 22*54 Diario de Zaragoza 101 01 Manuel Jiménez 42-58
Laguna 22-54 El Progreso 101*01 Mariano Bernardo 42-57

Aznar 22-51 Ramiro Onofre 20 87 Vicente Alporte 25-88
U8e Quero 22-54 Luis Ugado 52*59 José Vicoso 25-88
'.“'me Bruño 22-54 Casalé y Compañía 46-75 Pabla Calvo 25*88

22 54 Leoncio Díaz 59-27 Francisco Carnicer 19-62
S'cardo Onrubia 22-54 Fulgencio Mateo 960 Fermín Morillo 22-54
l Enguita 22-54 Francisco Aznar 33-39 Santiago Navarro 22-54

Rodngues 22‘5l José Broto 8*34 Pascual Morillo 22-54
Aliado Junzn 22-54 José Burillo 41*74 Berlina Mata 22 54
*.ee Alquézar 22-54 Cirilo Bernad 8 35 Fernando García 22-54
iL8ri:ui° Soriado 22-54 Julio Barran 16*60 Pablo Bolea 22-54

Badin ■ 22-54 Emilio Castillo 16-69 Salvador Lorda 22-54
b'^^soo Amigo 30*60 Ramón Cólera 16*71 Miguel Esteban 22-54
““haenr Bailo 25*05 Nico’ás Elduay 16'70 Manuel Navarro 25-05

Gracia 25 05 Mariano Gavín 8*3.5 S dete hermanos 22-54
uOreedes Ubeda 22-54 Fostina Grima 8*34 Félix Torralba 22-54

Nolivol 22-54 Rafael García 16*69 Manuel Santamaría 22-54
b Gómez 22-54 Javier Hernández 33 39 Antonio Lázaro 22-54
u.lldeocio Gracia 22*54 Garabito Lasa 8-35 Benito Tobaja 22-54
(¡ ^Uela Fernández 22-54 Remigio Lázaro 2505 Manuel Santamaría 22-54
lAy^Or'0 Medón 22 54 Dolores Martínez 33-40 Salustiano Corral 20*04

P^rez 22-54 Angel Monforte 8'35 Pabla Español 22*54
> Rubio 22-54 Salvador Mardell 16*70 Francisco Sanz 22*54
kkU8 Pérez 22-54 Florentino Pena 16-66 Pabla Español *22-54
jnlr.ln Junza 6-68 Enrique Palacios 8*35 Emilio Izquierdo 22-54

Sanies 22-54 Santiago Ruiz 16-69 Antonia Carrillo 22*54
Áh?a P"zén 22 54 Vicente Sediles 41*74 Agustín Cardona 22-54
a । °nio Campos 22 54 Bibiana Salueña 25-05 José Vigas» 22-54

22-54 Juan Sevilla 33-39 Cristóbal Román 67-62
h Biic íb c o  Romea 22-54 Gregorio Simón 83-48 Florencio Escober 22-54
»erio Ramírez 22-54 Vigarny Sandovnl y Comp 166 96 Lacoba Gómez 22-54
&h o r  8h ü Z 22-54 Coured y Compañía 166 96 Andrés Usón 22*54
Xi 'd1* Sancho 22-54 Iñigo Gil 7-02 Antonio Atrián 22-54
p Ha Orcé» 22-54 Manuel Blánque» 21*71 Margarita Regal 22-54
(¿''"Cisco Valicn 22-51 Joaquín Robres 25*05 Florencio Sola 22-54
i Ginés 22-54 Wenceslao Suriano 53-43 Francisco Pelé 22-54
p.V'" Vicente 22-54 Amado Pérez 18*70 Ruque Domínguez 22*54
MÍ10 Yaguas 22-54 Francisco Oarrere 29-22 Pablo Arantcgui 22-54
¿""ela Delgado 22*54 Juana Briceguis 112*19 Bernardo Castro 22-54

"uel j¡mono 22-54 Sebastiana Carcavilla 27*55 Gregorio Roche 22,54
tierno 22‘54 Anastasio Pérez 27*55 Antonio López 33-39

SECCION SEXTA
(, Las Cuerlas.

(x?°gún participa á esta Alcaldía el vecino de 
(t^’iela del Tremedal (Teruel) Ignacio Miguel, 
f,nia noche del ‘28de Abril último desaparecieron 

dula de aquel pueblo tres caballerías de las 
v “as que se expresan á continuación y délos 
j^inos Jorge Jiménez, Juan Antonio Arcos é 
^acio Miguel, que es el (pie comparece.
Cofias.—Una yegua, de seis años de edad, polo 

'ai5taño oscuro, una estrella en la frente, con 
bh°S *uuai*es pequeños en el costillar izquierdo 
* .v roce del aparejo y do alzada siete cuartas 
kJ'^to á las paletillas en la crin algunos pelos 
laUcos.

I macho, de siete años de edad, pelo negro, 
^^^do, alzada siete cuartas y con un lunar en 
()ll^)8tillar derecho y una cicatriz entro las dos 

en la que no tiene pelo, herrado.

Una muleta quincena, roma, pelo castaño os
curo, con la cola hecha hace unos días, alzada 
seis cuartas próximamente, cou un hierro en 
una de los costillares (número 32).

Participándolo á esta Alcaldía caso de sor ha
bidos.

Las Cuerlas 2 de Mayo1 de J910.—El Alcalde, 
Tomás Vicente.

Riela.
Hasta el día 20 inclusive del corriente mes, se 

admitirán en la secretaría municipal las altas y 
bajas que los contribuyentes hayan sufrido en 
su riqueza rústica, pecuaria y urbana, que han 
de servir do base para la formación del apéndi
ce en el año actual, mediante la presentación 
de los documentos que las acrediten, los cuales 
habrán de estar liquidados indispensablemeu- 
te por la Hacienda pública, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

M.C.D. 2022
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Riela 2 de Mayo de 1910.—El Alcalde, Julián 
García.

Utebo.
Durante el actual mes de Mayo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los propietarios hayan tenido en 
sus respectivas riquezas, acompañando para 
ello los documentos que autoricen la variación 
que soliciten.

Dichos apéndices se hallarán expuestos al 
público en la propia secretaría desde el l.° al 
15, ambos inclusive, del próximo mes de Junio.

Utebo l.° de Mayo de 1910.—El Alcalde, Hila
rio Muniesa.

SECGKVN SEPTIMA
' ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se espresan en el plato que 
se les Jija, á contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez ó Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á toda- 
las Autoridades y Agentes de la polir.ia judicial procedan áls 
busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los arlícua 
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiemo criminal, 664 del 
Código de Justicia Ai Hilar y 361 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
ALONSO AGUARÓN, Lorenzo; (a) Saltamon

tes; natural de Zaragoza, soltero, zapatero, de 
catorce años, sin señas personales que lo distin
gan; domiciliado últimamente en Zaragoza; pro
cesado por hurto de un reloj; comparecerá, en 
término de diez días, ante el juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza. oientas cincuenta pesetas. ., fie

_ । 4.° Otra tierra, en el Antón, de carm ■
CKacioiies y emplazamientos on materia cuarenta y ocho áreas; lindante al Norh 
„ . , ... . criroi”®!- camino, al Sur con otra de Jorge Rubio, a

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita o em- ___ x, «i HoafA non cam* 
piaza por los Jueces ó Tribunales respectivos á las personas 
que i continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les ,/lja, á contar 1 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
ojicial, con arreglo á los artículos lis de la ley de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y de‘A6 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
BLÁZQUEZ Angel; domiciliado últimamente 

en Zaragoza, Ramón y Cajal 54; comparecerá, el 
día 12 de Mayo, á las nueve y media, ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza, para asistir 
como testigo al juicio oral de causa sobre robo 
y hurto de herramientas contra Mariano Robles 
Turón.

RUIZ, Alejo; domiciliado últimamente en Za
ragoza, Palafox, 5; comparecerá, el día 12 de 
Mayo, á las nueve y media, ante la Audiencia 
provincial de Zaragoza, para asistir en calidad 
de testigo á la celebración de la vista en juicio 
oral y público de la causa seguida contra Ma
riano Robles Turón sobro robo y hurto de he
rramientas.

CERVELLÓ Agustín; domiciliado últimamen
te en Zaragoza: comparecerá, el día 14 de Mayo, 
á las diez, ante el juez de instrucción del distrito 
de San Pablo, para declarar como testigo en 
causa sobre estafa.

CERVELLÓ, Jesús; domiciliado últimamente

en Zaragoza; comparecerá, el día 14 de * 
á las diez, ante el juez de instrucción de - en 
to de San Pablo, para declarar como tes ig 
causa sobre estafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

i D. José María Rodríguez del Valle, Juez
l trucción de este partido;
i Hago saber: Que para pago de las rM ,era 

bilidades civiles impuestas á Romualdo aS 
Alonso, on la causa sobro insultos y a.nl v0yta 

i á un funcionario público, se sacan á la
I en primera subasta pública y por el pret 

su tasación, los bienes embargados a dio i
i nado á las resultas de la mencionada cai1^ ,
I á continuación se describen, sitos en tei
i municipal do Berdejo: , je
; 1.° Una tierra, en la partida de Bar o -

cabida do cuarenta y dos áreas; li»(¡’yL'gg- 
Norte con ribazo, al Mediodía con otra de ‘ _ 
cisco Rubio, al Saliente con la de Anicefo - da 
so y al Poniente con la de Mariano Gil: i 
on ciento ochenta pesetas. , . ¿e

i 2.° Otra tierra, en la Humbría del 1 1'a* r(’)rte 
cabida do treinta áreas; lindante por 01 ^0. 
con río del Prado, por Sur con monto c

i por Este con otra de Roque Carrera } 
Oeste con la de Matías Sauz: tasada en do 
tas veinte pesetas. a_ ca

I 3.° Otra tierra, en Val de las Muelas, 
bida do treinta y seis áreas; lindante por |e 
Sur y Este con montes comunes y po*’ Ros
cón otra de Manuel Caballero: tasada en

con la de Juan Carrera y al Oeste con e
do Bijuesca: tasada en trescientas

5.° Otra tierra, en el Paso Malo, (le y 
de cincuenta y tres áreas; lindante al •N° n la 
Oeste con viuda de Mariano Gil, al Sur ( ¿a: 

i de Pablo Rubio y al Este con barranco y s 
tasada en doscientas cincuenta pesetas.

Los remates, que se verificarán sim0 y 
mente en la Sala-audiencia de este * |g'ear01 
en la del municipal de Berdejo, tendrán We, jag 

' día primero de Junio próximo venidero, 
diez de su mañana; se advierte que Para p^e' 

¡ parte en la subasta habrá de depositar^0 
viamente sobro la mesa del Juzgado ó en 
ciña correspondiente el diez por ciento 6 gg 
tivo del tipo de la tasación do la finca o -gjto 
que so pretendan adquirir, sin cuyo re
no se admitirá licitador alguno; que no jag 
mitirá postura que no cubra por lo ue 01 
dos terceras partes del tipo do subasta; 1 á 
remate podrá hacerse á calidad de co< 
un tercero, y que no se hallan corrien , 

■ títulos de propiedad. |0 d iH
Dado en Ateca á veintinueve de Abril ya. 

novecientos diez.—José Mft Rodríguez d 
lle.-D. S. O., P. H., Luis Ed.° Muñoz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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